
Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2.0—La ; gnorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Artículo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE 	 SUSCRIPCION

EN CORDOBA FUERA DE CORDOBA

PESETAS PESETAS

Un mes 	
5

Un mes 	 6
Trimestre. .
Seis meses .

24121'50 Trimestre 	
Seis meses. . . 	

15
28

Un ario . . .

0

Un ario 	 50
Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen

obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple..
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.
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Ministerio de Agricultura

- DECRETO
La evidente necesidad nacional de

continuar con creciente impulso el
fomento del cultivo de algodón, nos
exige atender con celo y urgencia a
aquellos factores que influyen deci-
sivamente en esta rama de la pro-
ducián agrícola.

Este impulso, remozado y vivo, re -
quiere, no solo una revalorización de
de los precios del algodón y una ga-
rantía en su clasificación, sino tam-
bién ampliar el cultivo a nuestro Pro-
tectorado de Marruecos, a cuyas zo-
nas de producción, por su significa-
ción técnica y económica, es preciso
darlas un rango que haga posible el
aprovechamiento eficaz de su per-
manente esfuerzo.

A tale fines, se da intervención a
los cultivadores en las operaciones
de recepción y clasificación del algo-
dón, se aumentan sus posibilidaJes
económicas para que sin agobio pue-
dan realizar la función productora
que les es t á encomendada, y se h i-
cen extensivas, las disposiciones que
afectan al fomento de este cultivo a

las zonas marroquíes en que sea po-
sible la produción algodonera.

Por lo expuesto, previa delibm .a-
ción del Consejo de Ministros y a
propuesta del de Agricultura,

DISPONGO:
Artículo primero.—Los precios que

regirán en la contratación de la cose-
cha próxima para cada clase de al-
godón bruto puesto en factoría del
Instituto de Fomento del Cultivo del
Algodón, serán los siguientes:
Primera clase.-1,65 pesetas por Kg.
Segunda clase.-1,40 pesetas por Kg,
Tercera clase.-0,90 peseas por Kg.

Estos precios se entiende para al-
godones normalmente producidos en
Sevilla, pudiendo alcanzar un sobre-
precio los que que superen en cali-
dad a la de los señalados como tipo.

Artículo Segundo.—La semilla ne-
cesaria para la siembra de las parce-
las inscritas será facilitada por el
Instituto, al precio de 0,30 pesetas el
kilogramo, cuyo importe será des-
contado en el momento de liquidar la
cosecha.

Ariículo tercero.—Los cultivadores
tendrán intervención en la recepción
y clasificación del algodón en las
factorías.

Sus representates y suplentes se-
rán designados para cada factoría,
por el Sindicato Nacional corres-
pondiente, y en su defecto, por las
Despectivas, Centrales Nacional Sin-
dicalistas.

Artículo cuarto.—En caso de des-
acuerdo en la clasificación del algo-
dón resoverá en primera instancia la
Sección Agronómica a que corres-

ponda la factoría receptora, pudien-
do recurrirse en alzada ante el Mi-
nisterio de Agricultura.

Artículo quinto.—Todas cuantas
disposiciones anteceden y las concor-
dantes con la mismas, se hacen exte-
sivas a la zona del Protectorado Es-
pañol en Marruecos.

Los precios para la producción del
Protectorado, se entenderán aplica-
bles para mercancías puestas en los
almacenes, que situados en la zona
del Protectorado, designe el Instituto
de Fomento del Cultivo Algodonero,
de acuerdo con la Sección Agronómi-
ca de Tetuán, con autorización del
del Alto Comisario.

En el caso de que la producción al-
godonera del Protectorado alcanzase
límites que que aconsejaran el esta-
blecimiento de factorías en el mismo,
la Vicepresidencia del Gobierno, de
acuerdo con el Ministro de Agricul-
tura y oída la Alta Comisaría, dis-
pondrán lo necesario para su im-
plantación.

Artículo sexto.—La Alta Comisaría
de España en Marruecos, recabará
las disposiciones jalifianas que esti-
men precisas para el cumplimiento de
lo ordenado en el artículo anterior.

Artículo séptimo.—Quedan dero-
gadas cuantas disposiciones se opon-
gan al presente Decreto.

Dado en Burgos a dos de Marzo de
mil novecientos treinta y ocho.—Se-
gundo Ario Triunfal.

Francisco Franco
El Ministro de Agricultura,

RAIMUND3 FERNÁNDEZ CUESTA

A pesar de la claridad de los pre-
ceptos contenidos en las órdenes del
Gobierno General de 7 de Julio y 24
de Septiembre de 1937, para normali-
zar las relaciones entre el Banco de
Crédito Local de E92ifia y las Cor-
poraciones prestatarias, ha habido
algún caso aislado en que, interpre-
tándose equivocadamente no se dió
a tales disposiciones todo el alcance
que realmente les corresponde. Y co-
mo en las presentes circunstancias, a
la Economía interesa mantener con
todo vigor el crédito municipal y pro-
vincial, y, por otra parte, es indis-
pensable que las Corporaciones man-
tengan ordenada su vida jurídica y
económica, aunque sin desconocer las
realidades que la guerra trae consi-
go, este Ministerio ha tenido a bien
disponer:

1.° Se recuerda a todas las Corpo-
raciones locales prestatarias del Ban-
co de Crédito Local de España la ne-
cesidad ineludible de que cumplan
con toda exactitud cuantas obligacio-
nes les corresponden con relación a
dicha entidad, conforme a los térmi-
nos de la legislación vigente sobre la
materia hasta el 18 de Julio de 1936.

2.° Esto no obstante, las Corpora-
ciones que corresponden a territorios
emplazados en los frentes de comba-
te, o liberados con posterioridad a la
Orden del Gobierno General de 7 de
Julio de 1937, se acomodarán a los
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caballería haya sido reclamada, será
vendida en pública subasta, según
dispone el Reglamento para la venta
de reses mostrencas.

Posadas 23 de Febrero de 1938.—
Segundo Ario Triunfal.—Manuel Ra-
mos.

JUZGADOS
BAENA

Núm. 618
Cédulas de citación

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal de esta
ciudad en el juicio de faltas, que se
sigue en este Juzgado bejo el número
66 de 1937, sobre hurto de almendras
en la finca denominada Casería de
Trujillo, de este término municipal,
propio de d. a Purificación Santaella,
se cita por medio de la presente al
inculpado Miguel Morales Priego,
que dijo ser operario de Ju n Navajas
Aranda, vecino de Castro del Río, y
cuyo actual paradero se desconoce,
para que en concepto de inculpado
comparezca en la Sala Audiencia de
este Juzgado el día 26 del próximo
mes de Marzo y hora de la diez de la
mañana, a la celebración del oportu-
no juicio de faltas, previniéndole que
de no comparecer será declarado re-
belde parándole el perjuicio a que ha-
ya lugar.

Y para insertar en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para que
sirva de citación al inculpado Miguel
Morales Pri:go, expido el presente
en Bena a 19 de Febrero de 1938.—
Segundo Ario Triunfal.—El Secreta-
rio, Firma ilegible.

CORDOBA

Núm. 627
Por el presente se cita y emplaza a

Manuel Bar bcro Marcos, de ignorado
domicilio y paradero, para que com-
parezca ante este Juzgado municipal
cid distrito de la Derecha el día 26 del
corriente a la once horas, para cele
brar juicio de falta por hurto; sito en
la Sala Audiencia de este Juzgado es•
tablecido en el piso alto de la Casa
Ayuntamiento, donde comparecerá
con las pruebas y testigos que tuviere,
previniéndole que de no comparecer
le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Córdoba 8 de Marzo de 1938.—Se-
gundo Ario Triunfal.—E1 Juez, Patri-
cio Lónçz.—E f Secretario, R. Pes-
quero.

Núm. 628
Por el presente se cita y emplaza a

Manuel Barbero Marcos, de ignorado
domicilio y paradero, para que com-
parezca ante este Juzgado municipal
del distrito de la Derecha el día 26 del
corriente a las once horas y treinta
minutos, para celebrar juicio de faltas
por maltrate; sito en la Sala Au-
diencia de este lunado establecido en
el piso alto de la Casa Ayuntamiento,
donde comparecerá con las pruebas y
testigos que tuviere, previniéndole
que de no comparecer le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Córdoba 8 de Marzo de 1938.–S
gundo Ario Triunfal.—E1 Juez P1
cio López.—EI Secretario, R . ore
quero.

BUJALANCE
Núm. 636

Don Fernando Capdevila, de G
na Juez de Instrucción de
lance.
Por el presente se cita a Pedro r

rita Lama, Manuel Porseel Nava:.:
cuyos actuales paraderos se ign

1,1,au:

Francisco Gavilán García, Pedro Z:

rc,
s&

Bogaril, Francisco Castillo Av:.

dero Morales, Teodoro César

Castro, Miguel Cantero Racines,k
Castro Reyes, Manuel González
ya, Manuel Gazález Trujillo, 1
Pastor Pérez, Manuel Pastor Ga
Ramón Pastor Pérez, Ramón Ga

Manuel Castro Navarro, José Vari,

para que en término de ocho días:
biles comparezcan ante el Juz,0:
personalmente o por escrito para 3.

gar y probar en su defensa lo que;:.

timen procedente, por haberlo
acordado en expediente que insfrr
sobre declaración administrativa:
responsabilidad civil que se le
exigir, como consecuencia de suc

sición al triunfo del Movimiento
cional, apercibiéndoles que de no
cerio les parará el perjuicio a quel
ya lugar en derecho.

Bujalance 10 de Febrero de IS
—Segundo Ario Triunfal.—El
Fenando Capdevila.—E1 Secreta:
Feliciano Delgado.

Administración de hall(

Citaciones y emplazamientos e

materia criminal

Bajo los apercibimientos proee
tes en derecho, se cita o enli4
por los Jueces y Tribunales r
pectivos a las pe-rsonas, que a o
tinuación se expresan para a
comparezcan el día que se les
eda o dentro del término que!
les fija, a contar desde la M

de la publicación del anuncio
este periódico oficiai con amt
a los articuJos 178 de la
Enjuiciamiento Criniina l, 380
Código de Justicia Militar y 6S'
Za Ley 'le Enjuiciamiento Ilfet
de Marina.

Núm. 597
GONZALEZ LEIVA, José tolo

y vecino de Santaella, de esta ar(W
cia, Guada Jurado que fué del cor I
« Zahoril» de aquel término una. 	 1
pal, a quien se le sigue sumario P:
el supuesto delito de rebelión, co
parecerá en término de treinta die
ante el Capitán de Caballería, 	 e
Instructor eventual de esta Plaza, dc
Enrique Calvo Fernádez de la le 	 I
ra, en el edificio de Gobierno Mi 	 c
de la misma, bajo apercibí mient04 2 	a
de no efectuarlo será declarado
beide.

Córdoba 25 de Febrero de 1938'
Segundo Ario Triunfal.—El C 8 P1t 	 a
Juez Instructor, Enrique Calvo 	 u
nández de la Reguera,

IMP ritgYINCIA4–m99-80 l(

UN

preceptos de la de 24 de Septiembre
siguiente, para cuantas facilidades de
pago quieran obtener.

3.° Los Gobernadores civiles de
las provincias vigilarán la ejecución
de las órdenes a que antes se hace re-
ferencia y de la que ahora se dicta es-
pecialmente para que por los Ordena-
dcres de Pagos de las Corporaciones
y por los Interventores de Fondos de
las mismas, se cumpla lo prevenido
sobre prelación de gastos y afección
de bienes.

4.0 Asimismo, los Gobernadores
civiles interesarán de los Jefcs de las
Secciones provinciales de presupues-
tos municipales que, al formular las
propuestas a que se refiere el artícu'o
7.° del Reglamento de Hacienda mu-
nicipal de 23 de Agosto de 1924, ten-
gan presente lo dispuesto en la Orden
Ministerial de 15 de Febrero de 1932,
en relación con los preceptos del Es-
tatuto municipal que en ella se invo-
can.

Burgos 4 de Marzo de 1938.—Se-
gundo Año Triunfal.

El Ministro del Interior,

R. SERRANO SIIÑER

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ayuntamientos
LA CARLOTA

Núm. 610
Don Juan Rodríguez Montilla, Alférez

de la Guardia civil y Alcalde en
funciones de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hace saber: Que ignorándose el

* paradero de los mozos que al final se
relacionan naturales de esta villa in-
cluidos en el alistamiento formado en
este Municipio para el reemplaza de
1940, los cuales han dejado de compa-
recer por sí o por persona que l'gíti-
mamente lo represente a ninguno de
los actos para que fuero citados por
edictos en los sitios públicos de cos-
tumbre de la localidad y departamen-
tos, al ser declarados prófugos, se les
advierte la obdgación de presentarse
antes del día 10 del próximo mes de
Marzo en esta Alcaldía, en evitación
de los perjuicios que han de irrogár-
seles.

Mozos que se citan

Pedro Alcaide Arroyo, hijo de Pe-
dro y Carmen.

Francisco Bermudo León, de Juan
y Encarnación.

Antonio García Magnieto, de Anto-
nio y Gloria.

Vicente Gómez Reyes, de José y
Claridad.

José Gálvez Zafra, de Juan y Cata-
lina.

Braulío Herrera  Rodríguez, de
Francisco y Matilde.

José jimber Conti, de Juan y Car-
men.

José Antonio Millán Cartón, de Plá-
cido y Arriana.

Juan Otero Reifs, de Antonio y
Isabel.

Antonio José Zafra Rubio, de Juan
y Dolores.

Antonio Aguilar Alcaraz, de Ventu-
ra y Carmen.

Vicente Aguilar Briones, de José y
Josefa.

Francisco Alcaraz Jarit, de Juan y
loe quin a.

Agustín Bundias Muñoz, de Fran-
cisco y Rosario.

Nicolas Bunzón Salguero, de Ro-
mualdo y Antonia.

Francisco Castro Requena, de Joa-
quín y Catalina.

Baldomero Cuesta Cuesta, de Bal-
domero y Ana.

José Manuel Correderas López, de
Antonio y Josefa.

José Castro Luna, de Francisco y
Roserio.

Antonio Caparrós Sepúlveda, de
José y Ana.

Francisco Expósito Expósito, de
padres desconocidos.

Antonio Expósito Expósito, de pa-
dres desconocidos.

Rafael Folk Aguayo, de Alfonso y
Agustina.

Claudio Gómez Cubera, de Santia-
go y Antonia.

Antonio Galiot J i ménez, de José y
Dolores.

Manuel Hens Adame, de Antonio
y Josefa.

José María Muñoz Jiménez, de José
y Dolores.

Antonio Muricz Reifs, de Antonio y
Dolores.

Mateo Mata Torres, de Francisco y
Bárbara.

Cristóbal Morales Hermán, de An-
tonio y Carmen.

Eduardo Moral Herrera, de Juan y
Ra fa el a.

José Mata Curado, de José y As-
censión.

Oreste Mudoz Reifs, de Francisco y
Rosario.

Antonio Martínez García, de Anto-
nio y Josefa.

Julio Ortiz Trisllell, de Jo rge y Ma-
ría Cruz.

Julio Pascual Peläri ,z, de Fidel e
Inés.

Luís Ramírez j qmei, de Isidoro y
Rosa.

Manuel Urbano Dovao, de Manuel
y Valle.

La Carlota 25 de Febrero de 1938.
—Segundo Ario Triunfal. —El Alcal
de, Juan Rodríguez.

POSADAS

Núm. 617

Don Manuel Ramos Franco, Alcalde
de esta villa.
Hago saber: que en la finca do-

nominada « Campillo Alto» y paraje
conocido por la Vegueta de Parleras,
de este término municipal, ha sido
encontrada el día 4 del pasado Di-
ciembre, sin dueño conocido, una
mula de ocho arios, con pelo castaño
cebruno, alzada más ele marca, sin
serias particulares ni hierro.

Lo que se hace público por término
de quince días hábiles, contados des-
de el en que apa rezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, para que durante
dicho plazo pueda reclamar dicha
mula en esta Alcaldía la persona que
se considere con derecho a la mis-
ma, bien entendido que transcurridos
aquellos días sin que la nombrada
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